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de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre obli
gación de la Administración de dictar resolución expresa.

Marlrid, 29 de diciembre de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
prólToga de incorporación a rIlas.

Madrid 29 de diciembre de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierta.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. DIrección de Enseñanza
(Cuartel Géneral del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juri~

dicción Contencloso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artícUlo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem~

nización por residencia eventual. Excmo. Sr. Director General del Instituto Socia.l de las Fuerzas Annadas.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
gastos de asistencia sanitaria.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-El Secretario de Estado, Gustavo
Suárez Pertierra.

3773 ORDEN 423/39588/1992, de 29 de diciembre, por'la que se
d-ispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Omtencicso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, de fecha 30 de septiembre de 1991, en
el recu·rso número 835/1990, interpuesto por don Francisco
Antonio Puerto BeUod y _don Julián Arteaga Jim€nez
Mofero.

3776 RESOLUCION 423/39551/1992,' de 29 de diciRmbre, de la
Secretaria. de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia. de la Sala, de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacionnl
dietada con fecha 9 de junio de 1992 en el recurso nú
mero 59.180, interpuesto por ..Previasa, Socied-adAnónima
de Seguros y Reaseguros».

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con~

tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum~

pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
actualización de pensión de viudedad.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la _expresada sentencia sobre
pensión extraordinaria por lesiones.

Madrid 29 de diciembre de 1992.-El Secretario de Estado de Admi
nistracióIJ, Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

RBSOLUCION 423/39543/1992, de 29 de dici<mlb're, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~

dictada confecha 12 de mayo de 1992, en el recurso número
500.025, interpuesto por don Leonardo Matías Galán
Muñoz.

3777

RESOLUCION 423/39550/1992, de 29 de diciembre, de la
Secretaria de Estado de Administración Militar, pO'r la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo ContencWsO-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Mádrid, dictada con fecha 11 de diciembre de
1991, en el recurso número 1. 796/1989-03, interpuesto por
doña Angeles Rodríguez Bonillo.

3774

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-AdministraUva de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum· Excmo, Sr, Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

RESOLUCION 423/39552/1992, de 29 de diciRmbre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sen,tencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
dictada con fecha 29 de octubre de 1991, en el recurso
número 56.894, inter¡nwsto por don Em,iUo Oliva Puerta.

3778

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con·
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se curo
pIaen sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.·-EI Secretario de Estado, Gustavo
Suárez Pertierra.

RESOLUCION 423/3954911992, de 29 de diciembre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el éumplimiento de la se-ntencia de la Sala de'
lo Contencioso-Administrativo delTributuLl Superior de
Justicia de Andalucia, dictada con fecha 10 de febrero de
1992, en el recurso número 3.66711990, interpuesto pnr don
José Enrique Torres IJozano.
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